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Guayaquil, 10 de Julio del 2009 Nos “or e 

Señor Don Il 

EDUARDO BENJAMIN PEREIRA ASANZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:       
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía UNIDA 
DE EXTRACCIÓN PETROLERA UNIPETROL S.A., en su sesión celebrada el 
de hoy, tuvo el acierto de reeligirlo a usted GERENTE GENERAL de la| Compañ 
por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Socinl 
de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación Lega 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante El 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil ABOGADO EDUARDO FALQUE] 
AYALA, el 31 de Marzo del 2004, la misma que ha sido inscrita en jel Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de Mayo del 2004 : 
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Atentamente, 

Da, 7 
Eliti CS 
ILSON MORÁN JÁCOME 

/ SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

/ ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía UNIDAD DE 
EXTRACCION PETROLERA UNIPETROL S.A., para la cual he sido reelegid 

siendo de nacionalidad ecuatoriana. 
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Guayaquil, 10 de Julio del 2009 

SEL e 
EQ IO 

EDUARDO BENJAMIN PEREIRA ASANZA 
GERENTE GENERAL 
C.C. $ 090490031-3 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.783 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jul1/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:28 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIDAD DE EXTRACCION PETROLERA UNIPETROL S,A., a 
favor de EDUARDO BENJAMIN PEREIRA ASANZA, a foja 72. 756, 
Registro Mercantil número 14. 062. 

ORDEN: 32783 
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*" REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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